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	REPÚBLICA DE CUBA
Misión Permanente ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y los Organismos Internacionales en Suiza



Nota No.: 730/2022

La Misión Permanente de Cuba ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y otros Organismos Internacionales con sede en Suiza, saluda atentamente al Comité de los Derechos del Niño y tiene a bien trasladar las opiniones de la República de Cuba sobre el documento CRC/C/CUB/CO-3-6, contentivo de las Observaciones finales del Comité sobre el III-VI Informe Combinado de nuestro país.
La Misión agradecería que este documento se se publique en el sitio web oficial del Comité.
La Misión Permanente de Cuba ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y otros Organismos Internacionales con sede en Suiza, aprovecha la ocasión para reiterar al Comité de los Derechos del Niño el testimonio de su alta consideración.


Ginebra, 30 de diciembre de 2022

Comité de los Derechos
del Niño
Ginebra, Suiza

Opiniones del Gobierno de la República de Cuba sobre el documento CRC/C/CUB/CO/-3-6 contentivo de las Observaciones finales del Comité de los Derechos del Niño sobre el III-VI Informe Combinado de Cuba.

El gobierno de la República de Cuba tiene a bien expresar sus opiniones sobre las conclusiones y recomendaciones formuladas por el Comité de los Derechos del Niño (CRC), con relación a su III-VI Informe Combinado, presentado de manera presencial en Ginebra los días 11 y 12 de mayo de 2022, y solicita sean incorporados íntegramente junto al Informe que debe rendir el Comité ante la Asamblea General de las Naciones Unidas.
El III-VI Informe Combinado fue el resultado de un amplio proceso de consultas que involucró a instituciones gubernamentales, la Asamblea Nacional del Poder Popular (ANPP), organizaciones de la sociedad civil y otras entidades cubanas que realizaron una evaluación minuciosa y crítica del cumplimiento de la Convención y sus Protocolos. En este empeño participaron también organizaciones integradas por niñas, niños y adolescentes.
Durante el diálogo constructivo sostenido con el Comité, se reconocieron los amplios avances de Cuba en diversas áreas: legislativas, institucionales y políticas para fortalecer la protección y promoción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en el país. Se destacó que, tras la adopción de la nueva Constitución de la República en abril de 2019, se reforzó el reconocimiento de los niños como sujetos de derechos y se elevó a rango constitucional el principio del interés superior del niño. 
Cuba brindó amplia información estadística actualizada sobre todos los ámbitos de la Convención y sus Protocolos, lo cual facilitó el intercambio objetivo y transparente sobre la aplicación y el cumplimiento de las disposiciones de la Convención.
Sin embargo, las Observaciones finales del Comité (CRC/C/CUB/CO/3-6) no son reflejo fiel y justo de este diálogo, ni de las amplias y rigurosas respuestas ofrecidas por la delegación cubana a las preguntas de los miembros del Comité sobre esos temas, algunas de las cuales muestran un profundo desconocimiento de la realidad del país y la amplia protección y promoción de los derechos de la infancia y la adolescencia en Cuba. 
En tal sentido, el Gobierno de Cuba considera necesario señalar las siguientes cuestiones:
D. Derechos y libertades civiles (arts. 7-8 y 13-17) 
Libertad de asociación y de reunión pacífica
En Cuba, la libertad de reunión, manifestación y asociación, con fines lícitos y pacíficos, se protegen, respetan y garantizan para todas las personas, incluidos los niños, niñas y adolescentes. La Constitución de la República en su artículo 56 reconoce este derecho siempre que se ejerza con respeto al orden público y el acatamiento a los preceptos legalmente establecidos. 
Estas disposiciones se corresponden plenamente con la Convención sobre los Derechos del Niño, cuyo artículo 13.2 refiere que el ejercicio de este derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán únicamente las que la ley prevé y son necesarias, entre las que señala el respeto de los derechos o reputación de los demás, o la protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas.
Carece de fundamento la profunda preocupación expresada por el Comité, respecto al pleno disfrute del derecho a la libertad de asociación y de reunión pacífica por parte de los niños en Cuba; la aseveración de que en el país se realizan “acciones para restringir severamente los derechos de los activistas políticos, en particular de los niños activistas y de los hijos de activistas”; y la observación que insta a adoptar “medidas para evitar el uso excesivo de la fuerza por parte de los agentes de la autoridad que vigilan las asambleas”. No podría el Comité mostrar evidencia o prueba alguna para sustentar tales afirmaciones u observaciones, simplemente porque están totalmente alejadas de la realidad del país.
En Cuba, los niños se reúnen, opinan y debaten sobre todas aquellas cuestiones que les interesa, sin limitaciones, coacción o discriminación de ningún tipo. Se expresan libremente en el ámbito familiar, educativo y asociativo, en función de su capacidad y autonomía progresiva. Ninguna persona es procesada o sancionada por ejercer su derecho a reunión, manifestación y asociación pacífica.
Los hechos del 11 de julio de 2021, referidos por el Comité como “reunión pacífica”, fueron acciones y delitos violentos de extrema gravedad, entre los cuales estuvieron: la agresión a las autoridades que intentaban restaurar el orden, provocando lesiones corporales a estos y en algunos casos poniendo en peligro sus vidas; sabotaje a medios de transporte, inmuebles y propiedades con la utilización de materiales inflamables y el uso de objetos con la intención de producir graves daños o perjuicios, poniendo en peligro la seguridad colectiva y la vida de personas; destrucción de vehículos de las fuerzas del orden; entre otros, con el propósito de intentar cambiar, de forma violenta, el orden constitucional y quebrar la estabilidad del Estado socialista cubano.
Existen evidencias públicas, denunciadas en su momento por las autoridades cubanas, de la intervención flagrante del Gobierno de Estados Unidos en la escalada desestabilizadora desarrollada en torno a los incidentes del 11 de julio de 2021 en Cuba. Ese país dedica cada año decenas de millones de dólares del presupuesto federal y sumas adicionales de fondos encubiertos, para financiar programas de desestabilización y subversión contra Cuba. 
[bookmark: _Hlk108506738]A ello se suma el reforzamiento del bloqueo económico, comercial y financiero, cuando el país dedicaba sus recursos al combate contra la pandemia de la COVID-19, con el objetivo de estrangular la economía cubana, crear carencias y con ello un estado de desesperación en la población. 
Cuba lamenta que el Comité tome como referencia informes mendaces y se haga eco de ellos. Es totalmente falsa la afirmación recogida en el informe de que “varios niños, algunos de tan solo 13 años, fueron detenidos violentamente, sacados de sus hogares durante la noche sin que sus familias fueran informadas de su paradero, retenidos, incomunicados y trasladados a diferentes instalaciones para ser interrogados durante largas horas, después de participar en las protestas de julio de 2021, y algunos de ellos siguen privados de su libertad”. 
Del mismo modo, rechazamos y negamos categóricamente que se hayan producido “detenciones arbitrarias, incomunicación, desapariciones forzadas, malos tratos y/o tortura” a los menores de edad vinculados a los disturbios de julio de 2021.
Cuba reitera lo expresado durante la presentación de su III – VI Informe Combinado ante el Comité respecto a que, en nuestro país, la edad para ser considerado como sujeto penalmente responsable es los 16 años de edad, según establece el Código Penal vigente.
Por tanto, no existe en Cuba ningún menor de 16 años que haya sido sometido a proceso judicial, independientemente del resultado o gravedad de sus actos. 
Los menores de 16 años que cometen hechos que la ley tipifica como delito reciben un tratamiento despenalizado y se disponen medidas de carácter administrativo para su reorientación, educación especializada e individualizada, en estricta observancia del principio del interés superior del niño. 
Por otra parte, la administración de justicia juvenil en Cuba, para los casos comprendidos entre los 16 y 18 años de edad, se ejecuta en estricta observancia de la Ley del Proceso Penal, en vigor desde el 1ro de enero de 2022 y de aplicación a partir de esa fecha en todos los procesos en curso. Se introduce un tratamiento especial con respecto a todas las personas imputadas o acusadas menores de 18 años, con el propósito de reforzar sus garantías y fortalecer la protección en estricta observancia y armonía con la Convención sobre los Derechos del Niño.
Todos los imputados tienen la garantía de contar, en las diligencias de investigación en las que participe, con la presencia de su defensor, del fiscal y, si así lo considera, de uno o ambos padres, o de su representante legal; asistir al juicio oral acompañado de sus padres o de su representante legal y solicitar que el juicio se celebre a puertas cerradas. También se incluye el derecho a la información inmediata de su detención a los padres o representantes legales y la prioridad que se establece para que se adopten decisiones no judiciales.
Asimismo, los imputados entre 16 y 18 años pueden ser beneficiados con la aplicación de criterios de oportunidad en cualquier tipo de delitos en los que intervengan, sin sujeción a la extensión de la sanción, excepto que se trate de hechos con una elevada lesividad social, el delito se comenta contra la seguridad del Estado o constituya actos de terrorismo o que, para la ejecución, haya utilizado medios o formas que denoten desprecio por la vida humana o notorio irrespeto a los derechos de los demás.
Los jóvenes entre 16 y 18 años vinculados con los disturbios del 11 de julio de 2021 han sido juzgados con todas las garantías del debido proceso, en estricta observancia del tratamiento diferenciado establecido para los comisores de delitos comprendidos entre esas edades y en cumplimiento de la legalidad.
Sus juicios han transcurrido de conformidad y en estricta observancia de las leyes penales sustantivas y procesales de la nación y la vigente Constitución. Han contado con todas las garantías, incluyendo la comunicación inmediata con sus familiares, nombrar abogados para la defensa y la garantía de la libre comunicación con los mismos para la elaboración de sus defensas.  La Fiscalía, apegada al principio de objetividad, incorporó a los expedientes penales los elementos tanto incriminatorios como favorables a los procesados, interesando sanciones previamente establecidas en el Código Penal.
Los Tribunales competentes han actuado en estricto apego a la legalidad, de manera imparcial e independiente y con las garantías del debido proceso. Han estado previamente constituidos por jueces de probada conducta social y profesional, que en todo momento han respetado el cardinal principio de presunción de inocencia, los fallos judiciales se colegian y tienen absoluta garantía de su recurribilidad a las instancias judiciales superiores. 
Sobre este tema, las correspondientes instancias del país han brindado amplia información en los medios de comunicación. 
Por los hechos del 11 de julio, la Fiscalía ha sido notificada por los Tribunales de las sentencias que han adquirido firmeza.
Como resultado, se han sancionado 488 personas, incluyendo 39 jóvenes con edad entre 16 y 18 años, fundamentalmente por delitos de sedición, sabotaje, robo con fuerza y violencia, atentado, desacato y desórdenes públicos.
Las sanciones de privación de libertad recayeron sobre 383 acusados, atendiendo a la gravedad y circunstancias en que ocurrieron los hechos, su grado de participación y conducta personal; entre ellos 6 jóvenes entre 16 y 18 años. 
Respecto a 105 acusados, las sanciones privativas de libertad se subsidiaron por otras alternativas, disponiéndose para ellos las de trabajo correccional con y sin internamiento y limitación de libertad. Se incluyeron en este tratamiento a 33 jóvenes entre 16 y 18 años (11 sancionados a trabajo correccional con internamiento y una cifra similar de sancionados a trabajo correccional sin internamiento y limitación de libertad, respectivamente). 
En el proceso de ejecución de las sanciones, se vela porque durante su cumplimiento se alcancen los fines educativos, coercitivos y preventivos de estas, el reforzamiento de los valores, la rectificación de la conducta de los sancionados y su reinserción social.
F. Entorno familiar y cuidado alternativo (arts. 5, 9-11, 18 (1)-(2), 20-21, 25 y 27 (4))
Niños privados de un entorno familiar
En Cuba, los niños no son separados de su familia. La familia es considerada el núcleo fundamental de la sociedad y el medio natural para el crecimiento, el bienestar y la protección de los niños, por lo cual los esfuerzos del país se dirigen a lograr que el niño permanezca bajo la guarda y cuidado de sus padres o, cuando proceda, bajo la de otros familiares cercanos.
La red nacional de centros de asistencia social aloja y atiende a menores de edad sin amparo familiar, ya sean estos huérfanos o abandonados, proporcionándoles condiciones de vida que se asemejen a las de un hogar.
El ingreso en estos hogares solo se realiza en casos plenamente justificados. En su mayoría están asociados a situaciones de orfandad; abandono; privación de patria potestad; salida definitiva de los padres del territorio nacional; niños que han sido dejados en instituciones hospitalarias o en cualquier otro lugar que denote el propósito de abandonarlos y que hayan quedado en estado de desamparo de sus padres, al no ocuparse estos de su educación, cuidado y alimentación.
La matrícula actual de estos centros es de 452 niñas, niños y adolescentes. 
En tal sentido, rechazamos categóricamente que en Cuba algún niño sea separado de sus padres por estos ser considerados económicamente insolventes.  Lamentamos que el Comité haya emitido su recomendación 35 b), que distorsiona totalmente la realidad del país y desconoce la información factual que proporcionó la delegación cubana durante el diálogo con los expertos.
Conforme lo dispuesto en el artículo 70 de la Constitución de la República, el Estado, mediante la asistencia social, protege a las personas sin recursos ni amparo, no aptas para trabajar, que carezcan de familiares en condiciones de prestarle ayuda; y a las familias que, debido a la insuficiencia de los ingresos que perciben, así lo requieran, de conformidad con la ley.
En tal sentido, se desarrollan acciones para proteger a las familias en situación de vulnerabilidad. En la actualidad, son protegidas por la asistencia social 195 mil 189 familias con prestaciones monetarias, de servicios y mediante la entrega de recursos. Son beneficiados con esta protección 374 mil 855 personas.
Dicha protección incluye a las madres con hijos en situación de discapacidad severa, que reconoce el tiempo dedicado al cuidado de sus hijos como tiempo de servicio a los fines de su jubilación. Actualmente, se protegen 3 mil 805 madres, de ellas 3 mil 11 reciben una prestación monetaria equivalente al salario que devengaban cuando se encontraban vinculadas al empleo.
El presupuesto de la asistencia social es asumido íntegramente por el presupuesto del Estado. En 2022 se destinaron 6 mil millones de pesos para el pago de las prestaciones monetarias, servicios y los recursos.
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